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ANEXO VIII

Valoración de la función directiva

1. Función directiva (máximo 20 puntos):

1.1 Dinamización de los órganos de gobierno y de coordi-
nación docente del centro e impulso de la participación en éstos
de los diversos colectivos de la comunidad educativa (máximo
cuatro puntos).

1.2 Organización y gestión de los recursos humanos y mate-
riales (máximo cinco puntos).

1.3 Impulso y puesta en marcha de programas institucionales
e iniciativas de innovación y formación que mejoren el funcio-
namiento del centro (máximo tres puntos).

1.4 Atención al alumnado y sus familias ofreciendo informa-
ción y respondiendo a sus demandas (máximo cuatro puntos).

1.5 Organización de actividades extraescolares y estableci-
miento de vías de colaboración con instituciones, organizaciones
y servicios (máximo cuatro puntos).

2. Actividad docente dentro del aula (máximo 10 puntos):

2.1 Preparación de la clase y de los materiales didácticos
en el marco de las decisiones adoptadas en la programación (máxi-
mo 2,5 puntos).

2.2 Utilización de una metodología de enseñanza adecuada
para promover el aprendizaje de los contenidos escolares (máxi-
mo 2,5 puntos).

2.3 Procedimiento de evaluación de los aprendizajes e infor-
mación sobre los mismos que se da a los alumnos o a sus familiares
(máximo 2,5 puntos).

2.4 Organización del trabajo en el aula para favorecer la ade-
cuada marcha de la clase y la participación e implicación del alum-
nado en su proceso de aprendizaje (máximo 2,5 puntos).

ANEXO IX

Valoración de la función inspectora

1. Función de evaluación (máximo ocho puntos).

Intervención en los procesos de valoración de centros y Pro-
fesores.

Realización de estudios y análisis sobre el rendimiento de los
alumnos.

Elaboración de informes sobre el funcionamiento del sistema
educativo en alguno de sus componentes.

2. Función de asesoramiento e información (máximo ocho
puntos):

Actividades de asesoramiento a los equipos docentes y depar-
tamentos didácticos.

Actividades de asesoramiento a los órganos unipersonales y
colegiados de gobierno.

Actividades de asesoramiento a padres, alumnos y otros miem-
bros de la comunidad educativa.

Elaboración de informes a la Administración educativa sobre
deficiencias en el funcionamiento de los centros y propuestas de
mejora.

Revisión de programaciones de departamentos didácticos y
equipos docentes.

3. Función de control (máximo ocho puntos).

Control del cumplimiento de la legislación por los centros públi-
cos y privados.

Control de la correcta utilización de los fondos públicos en
el ajuste y confección de cupos, plantillas, adecuada escolarización
de los alumnos, adecuación de instalaciones y equipamiento.

Revisión de los documentos de organización de los centros
docentes y servicios educativos.

Realización de visitas a los centros y reuniones con Profesores
y directivos para supervisión de su funcionamiento.

Intervención constructiva y función de mediación y arbitraje
en los casos de conflictos en los centros.

Resolución de reclamaciones y expedientes.

4. Colaboración en el perfeccionamiento del profesorado
(máximo seis puntos).

Detección de las deficiencias más frecuentes en la formación
de los Profesores y colaboración en los procesos de perfeccio-
namiento y renovación.

Difusión de innovaciones e intercambio de experiencias.

ANEXO X

Modelo de certificado de valoración de la labor profesional

Don/doña .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
NRP .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . DNI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
ha sido valorado/a por . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
con ocasión de la convocatoria de .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
correspondiente al curso .. . . . . . . . . . . . . . . (Resolución de .. . . . . . .),
atendiendo a los siguientes aspectos:

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Puntuación .. . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Puntuación .. . . . . . . .

Puntuación total . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . ., a . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . de 2000

El/la Inspector/a responsable de la valoración:

Fdo.: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

9021 ORDEN de 4 de mayo de 2000 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos por el pro-
cedimiento de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de julio,

Este Departamento acuerda anunciar la provisión por el pro-
cedimiento de libre designación de los puestos de trabajo que
se relacionan en el anexo de la presente Orden, con arreglo a
las siguientes bases:

Primera.—Los puestos de trabajo que se convocan por la pre-
sente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan
los requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes al ilustrí-
simo señor Subsecretario de Trabajo y Asuntos Sociales.

Tercera.—Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo
de quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en
la Subdirección General de Ordenación y Desarrollo de los Recur-
sos Humanos de los Organismos Autónomos y de la Seguridad
Social, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, calle Agustín
de Bethancourt, 4, 28071 Madrid.

Cuarta.—Además de los datos personales y número de Registro
de Personal, los aspirantes acompañarán junto con la solicitud
su currículum vitae, en el que consten títulos académicos, años
de servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administra-
ción, estudios y cursos realizados y otros méritos que se estime
oportuno poner de manifiesto, y harán constar detalladamente
las características del puesto que vinieran desempeñando.

Madrid, 4 de mayo de 2000.—P. D. (Orden de 21 de mayo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 27), el Secretario de
Estado de la Seguridad Social, P. S. (Orden de 29 de febrero
de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo), el Sub-
secretario, Marino Díaz Guerra.
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ANEXO

Intervención General de la Seguridad Social

Denominación del puesto: Interventor Territorial TGSS. Núme-
ro de plazas: Una. Nivel C. D.: 29. Complemento específico:
1.119.456 pesetas. Localidad: Vizcaya. Adscripción ADM: AE.
Grupo: A.

Méritos: Conocimientos y experiencia acreditada en trabajos
relacionados con la contabilidad, fiscalización y control financiero
del Sistema de la Seguridad Social.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

9022 ORDEN de 12 de mayo de 2000 por la que se efectúa
convocatoria para proveer puestos de trabajo de libre
designación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1.b) y c) de la
Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en relación
con el capítulo III del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
se efectúa convocatoria para proveer puestos de trabajo de libre
designación, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Los puestos de trabajo a proveer mediante libre
designación entre funcionarios públicos, a que se refiere la con-
vocatoria, se detallan en el anexo I.

Segunda.—Los funcionarios dirigirán sus solicitudes, que debe-
rán ajustarse al modelo que figura como anexo II, dentro del plazo
de los quince días hábiles siguientes al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», a la Subsecretaría
del Departamento (Registro General —Edificio INIA— complejo de
la Moncloa).

Tercera.—Los aspirantes seleccionados habrán de justificar las
circunstancias y datos a que se refiere la base anterior, mediante
certificación expedida por la Subdirección General o Unidad asi-
milada a la que corresponda la gestión de personal del Ministerio
u organismo donde preste servicio y, si fuesen requeridos al efecto,
tendrán que acreditar, asimismo, los méritos alegados.

Madrid, 12 de mayo de 2000.—El Ministro, P. D. (Orden de 1
de octubre de 1993), la Subsecretaria, Ana María Pastor Julián.

ANEXO I

Puesto de trabajo: Secretario de Puesto de Trabajo N30, Unidad
de Alerta y Seguimiento, Departamento de Infraestructura y Segui-
miento para Situaciones de Crisis. Número de puestos: Uno. Nivel:
14. Complemento específico: 442.236 pesetas. Adscripción: Fun-
cionario de la Administración del Estado. Grupo: C/D. Localidad:
Madrid.

Puesto de trabajo: Vocal Asesor, Secretaría de la Subsecretaria,
Subsecretaría de la Presidencia. Número de puestos: Tres. Nivel:
30. Complemento específico: 2.569.476 pesetas. Adscripción:
Funcionario de la Administración del Estado. Grupo: A. Localidad:
Madrid.

Puesto de trabajo: Jefe de Secretaría, Secretaría de la Sub-
secretaria, Subsecretaría de la Presidencia. Número de puestos:
Uno. Nivel: 18. Complemento específico: 930.264 pesetas. Ads-
cripción: Funcionario de la Administración del Estado. Grupo:
C/D. Localidad: Madrid.


